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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un meg...................... 2 peseta»
Trimestre......................... 6 id.

N úmero suelto, 2 5 céntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
.territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los sefiores Aloaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de ofioina. 

Toda la correspondencia se diri-

§irá al Administrador del Boletín

VIOIAL.
Las susorip -iones y anuncios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL COHSBJO DE MIUISTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXlII(q.D.g.), 
d.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S! A. R.'el Principe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
in su importante salud.

(Gaceta del 16 de Jimio de 1919.)

MÉimffl CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN.

limo. 3r.: El Instituto de Re
formas Sociales dirige á este Mi
nisterio la siguiente comunica
ción:

«La Junta local de Reformas 
Sociales de Valencia se dirigió á 
este Centro en 2 de Noviembre 
de 1918 manifestando que en la 
sesión celebrada en 29 de Octu
bre último resolvió solicitar del 
Instituto que acuerde conceder 
dietas á los Vocales patronos de 
las Jautas de Reformas Sociales 
que ejerzan funciones de inspec
ción de la ley de 4 de Julio de 
1918 y que dichas dietas sean de 
igual cuantía que las concedidas 
á los Vocales obreros.

»SI Instituto ha estudiado de
tenidamente lá petición de refe
rencia, y resulta lo siguiente:

»La8 disposiciones legales vi- 
geutes sobre el particular, ó sea 
las reglas 25 y 27 de la Real or
den de 3 da Agosto de 1904, el

artículo 11 de la Real Ardea de 2 
de Julio de 1909, el articulo 78 
d.e las instrucciones á los Inspec
tores del trabajo, el artículo 13 
de la ley de 4 de Julio de 1918 y 
el articulo 38 del Reglamento de 
16 de Octubre de 1918-, b »n pre
visto y establecido que solamen
te cobren dietas los Vocales obre
ros de las Juntas y que sea el 
Instituto de Reformas Sociales el 
que fije la cuantía de estas die
tas, teniendo en cuenta el precio 
medio de los jornales y las cir
cunstancias de cada localidad.

«Solamente la regla 27 de la 
Real orden de 3 de Agosto de 
1904 ha establecido que tanto los 
Vocales obreros como los Vocales 
patronos cobren los gastos de los 
viajes cuando tengan que ausen
tarse del pueblo de su residencia, 
bien sea para asistir á las sesio
nes de Juntas ó bien para ejer
cer alguna de las funcioaes de su 
cargo.

«Pero ninguna de las expresa
das disposiciones excluye ni pro
híbe la concesión á los Vocales 
patronos de las repetidas dietas; 
y, ea cambio, el artículo 7.° de 
la ley de 13 de Marzo de 1900, 
denominada do Mujeres y nillos, 
puso á cargo del Ministerio de la 
Gobernación la reglamentación 
de las Juntas de Reformas Socia
les, con las facultades amplias 
que desarrollan los artículos 20, 
31 y concordantes del Reglamen
to de 13 de Noviembre de 1900.

«Estas disposiciones legales no 
hablan de dietas, ni para los obre

ros ni para los patronos, y tam
poco establece distiago a'guao 
entre unos y otros al señalar las 
funciones que les corresponden. 
Motivo por el cu >I, del mismo 
modo que dentro de sus faculta
des amplias ha podido el Minis
terio de la Gobernación remune
rar con dietas el servicio de los 
Vocales obre-ns y poner el pago 
de estas dietas á cargo de los 
Ayuntamientos, podría ahora,- 
dentro del derecho vigente, or le
ñar que sean remunerados con 
dietas ios sarvioios de los Vocales 
patronos da las Juntas y encar
gar á los Ayuntamientos del pa
go de las mismas.

«De manera que el Instituto 
entiende que la ley de 13 de Mar
zo de 1900 y el Reglamento de 13 
de Noviembre del mismo año per
miten al Ministerio de la Gober- 
naciau señalar dietas á Vocales 
patronos de las Juntas de Refor
mas Sociales, y es lógico que, por 
analogía y porque los Ayunta
mientos han organizado Negocia
dos de Reformas Sociales, por la 
necesidad que tienen los Alcaldes 
de relacionarse constantemente 
con esas Juatas que ellos presi
den, sean los Ayuntamientos los 
encargados del pago de esas dic
tas á ios Vocales patronos, en el 
caso, claro es, en que proceda con
cedérselas.

«Estudiando esta conveniencia, 
el Instituto entiende que apoyan 
esta concesión los argumentos 
principales siguientes:

«1.a El criterio de equidad.

«Es innegable que la labor en
cargada á los Vocales patronos, 
ya muy intensa hasta el corriente 
año, por la complejidad de las fun
ciones encomendadas á las Jun
tas, se ha agravado en intensidad 
por la loy de 4 de Ju io de 1918, 
que además de una labor casi 
continuada ha exigido que tu ins
peccionóle su cumplimiento, di
rigida por los Inspectores del 
Trabijo, corra á cargo de las 
Juntas.

«Bien que los patronos se ha
llen especialmente interesados on 
oonourrir á las inspecciones junto 
á los obreros tutelados por la ley, 
no puede el Estado ponerlas una 
traba económica ni obligarlos á 
un perjuicio cierto, aunque de 
difícil valoracioa, sin compeusar 
de algún modo, mellante la con
cesión de dietas, los perjuicios que 
la labor de inspección en días 
laborables y casi ádiarioles irroga.

«Tal vez no sientan este per
juicio los patronos de la gran le 
industria, que las más veces vi
ven apartados de sus estableci
mientos ó fábricas, servidos por 
técnicos ó dirigida lulos como ta
les. Pero los patronos da la pequj- 
Ha industria, que eu g moral con - 
curren al trabajo con sus obreros 
y prestan trabijo material, no 
pue lea presóla iir de la remune
ración inherente á este trabajo; 
y, por consecuencia, se verían 
obligados á dejar de firmar par
te de las Juntas si la interven
ción en ellas les obligase á perder 
el jornal diario.
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. «Claro es que en la práctica, 
resulta dificilísimo valorar en 
cada caso el perjuicio que sufre 
el Vocal patrono de que so trate, 
y posiblemente apenas si las die
tas han da resarcirles económica
mente. Pero, de hecho, tampoco 
son equiparables todos los obreros 
ni las necesidades ó ingresos mí
nimos de cada uno, y esto no 
empece para que por el cobro de 
las dietas, iguales para todos, 
disminuya en cada uno el perjui
cio consiguiente al ejercicio del 
cargo de Vocal de las Juntas.

»Aconsaja la equidad, además, 
que todos los servicios y trabajos 
reclamados para el mejor cum
plimiento de las leyes tengan la 
remuneración adecuada, siquiera 
ésta sea simple estímulo econó
mico que acucie el celo de los que 
compartan la tutela jurídica del 
obrero.

»2.° El criterio de anología.
«Ocurre, en efecto, quedas le

yes del Jurado y Tribunales in
dustriales, en cus disposiciones 
3.a especial y 1.a adicional, res
pectivamente, establecen el pago 
de dietas á los Jurados que lo so
liciten, con la particularidad de 
que en los Tribunales industria
les no distingue la ley de 22 de 
Julio de 1912 entre Jurados pa
tronos y obreros.

«Verdad es que se trata en 
aquellas leyes de cargos obliga
torios y eu fecha fiju, cuyo ejer
cicio puede motivar perjuicio de 
importancia. Pero, ello uo obs
tante, aquellas leyes afirman el 
deseo del legislador de que las 
funciones peticionadas por el 
moderno derecho social no sean 
cargo ni privilegio de ninguno 
y se realice con el concurso de 
todos.

«El único argumento que, sin 
menoscabar el principio de la 
conveniencia de la conc*sion de 
dietas á ios patronos, aconseja 
guiarse por eloriterio restrictivo, 
es el que se deduce de considerar 
que se agravarán los gastos de 
los Municipios en el supuesto de 
que sean éstos los obligados al 
pago de las dietas.

»Esta consideración, sin em
bargo, no puede influir cuando 
se trate de los pequeños munici
pios, cuyas Juntas, en general, 
actúan con popa frecuencia. De 
modo que solamente teudria fuer
za refiriéndola á las Juntas de las 
poblaciones de mayor comercio ó 
industria, y eu éstas, por ser és
tas las ciudades mayores y más 
ricas, no ha de alterad el peque
ño gasto de referenoia la nivela

cion y marcha normal de los pre
supuestos municipales.

»\dmitiendu, pues, el princi
pio de la posibilidad y la conve
niencia de. conceder dieta3 á los 
Vocales patronos de las Juntas 
de Reformas ¿Sociales, procederá, 
no obstaate, limitar su aplicación 
y pago á los patronos que las re
clamen expresamente, y al caso 
único de la función inspectora 
del cumplimiento de las leyes so
ciales, que es el caso que eu rea
lidad exige la prestación conti
nua de trabajo en horas labo-, 
rabies.

»Y con estas limitaciones, el 
Instituto es de parecer que si 
V. E. con su más ilustrado juicio 
lo considera oportuno, posible y 
conveniente, podría dictar una 
Real disposición estableciendo:

«1.® Que los Vocales patronos 
de las Juntas de Reformas Socia
les que presten servicio auxiliar 
de la inspección del trabajo, en 
los casos previstos en la legisla
ción vigenta ó cumplimentando 
órdenes emanadas de la luspec- 
ciou Central del Instituto de Re
formas Sociales, podrán percibir 
dietas.

»2.° Que percibirán estas die
tas, eu los casos citados,, aquellos 
Vocales patronos que las reola- 
mem expresamente por escrito 
dirigido al Presidente de la Jun
ta respectiva.

»3.J Que dichas dietas serán 
de igual cuantía á las asignadas 
á los Vocales obreros de las Jun
tas.

»4.# Que el pago de las res
pectivas dietas correrá á cargo 
de los Ayuntamientos, que al 
efecto cousignarán en sus presu
puestos las cantidades necesa
rias».

En vista de la comunicación 
que antecede,

S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha 
servido resolver de acuerdo con 
lo que en la misma se propone.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
que se propone. .Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 12 de 
Junio de 1919.—P. D., J. de 
Montes.

(Maneta de 13 de Junio d’. 19 ¡9.

MINISTERIO DE ABASTECIMIENTOS

RE5.L ORDEN NÚM. 105.

Exorno. Sr.: La Sociedad Anó
nima de Cauoho industrial se ha 
dirigido á este Ministerio intere
sando que se derogue la Real or

den del 24 de Abril de 1915, que 
prohibe la exportaoiou de artícu
los de caucho manufacturados, 
dejando en vigor la Real orden 
de 30 de Marzo del citado año, 
que prohibe la exportación del 
caucho eu bruto. La petioion se 
fundamenta en que han desapa
recido actualmente las causas 
que motivaron la prohibición, 
cuya base era el temor de que 
las naciones exportadoras del cau
cho en bruto no suministrasen 
las cantidades necesarias para 
atender á la fabricación nacional. 
Hoy día el cauchó en bruto se re
cibe sin dificultad alguna, y con
viene estimular la exportación de 
productos raanufacturadosdeeau- 
cho, porque se trata de una in
dustria naciente en nuestro país, 
que ahora podría adquirir desa
rrollo .importante por disponer de 
abundantes primeras materias y 
estar en condiciones de suminis
trar artículos manufacturados, de 
los cuales en las principales na
ciónos productoras hay gran es
casez, dándose con ello un gran 
impulso á la industria nacional.

La Asesoría Técnica de Indus
tria, afecta á la Dirección gene
ral de Comercio, Industria y Tra
bajo, ha informado favorable
mente acerca de la petición, y 
por su parte el Fomento del. Tra
bajo Nacional da Baroeloua, ha
ciéndose eco da la Agrupación de 
Fabricantes de artículos degoqna , 
se ha dirigido reiteradamente á 
este Ministerio pidiendo que se 
autorice, con carácter general, la 
exportación da artículos degoma.

Y;considerando atendibles las 
razones alegadas,

S. M. el Rey (q. D, g ), de con
formidad con lo acordado por el 
Consejo de Ministros, á propuesta 
de este Ministerio, se ha servido 
disponer que cese la prohibición 
de exportar artículos manufactu
rados de caucho, establecida por 
Real orden de 24 de Abril de 
1915, subsistiendo únicamente la 
prohibiciou en !q que afecta al 
caucho en bruto y materias simi
lares, á que se refiere la Real or
den de 30 de Marzo del citado 
añq.

De Real orden Iq digo á V. E. 
para su conocimiento y ef otos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid, 9 de 
Junio de 1919.—Maestre.—Señor 
Ministro de Hacienda.

(Gaceta del W de Junio de 1919.)

GOBIERNO CIVIL

SUBSISTENCIAS

CIRCULAR NÚMERO' 1.432

Los seuores poseedores de trigo 
de esta provincia, se servirán p0 
ner á disposición del Sindicato 
harinero, las cantidades de dicho 
cereal, que ofrecieron ceder para 
las atenciones de la Nación, al 
precio de tasa en estación de ori
gen ó fabrica, si ya no lo hubie
ren efectuado; siendo de sU i,:. 
oumbancia convenir con aqU9| 
tanto la forma de entrega como 
la de pago.

Val lado 1 id 16 de Junio de 1919, 
El Gobernador,

Jfraimset §mi &mt.

GOBIERNO CIVIL

JUNTA PROVINCIAL DE SUBSISTE»
ClHOULAH NÚMERO 1.423.

Cumpliendo lo dispuesto en el 
número 6.a de la Real orden del 
Ministerio de Abastecimientos de 
6 de Abril último el Sindicato de 
Fabricantes de Harina de esta 
provincia, ha designado como De
legado do compra de trigo que 
le representaren Alaejos para po
der facturar en la estación de 
Nava del Rey, á D. Justo Román.

Lo que se publica en 6ste pe
riódico oficial para general cono
cimiento.

Valladolid 14 de Juqío de 1919,
El Gobernador-Presidente,

Jfrancisca

Num. 1.435.

Junta provincial de Conserva
ción de la riqueza forestal pri

vada de Valladolid.

Pasado con exceso el plazo se
ñalado en los oficios que esta Pre
sidencia dirigiera, en las 2.a y 
3.* decena del mes de Abril del 
corriente año, á los señores Alen
des de los Ayuntamientos de los 
partidos judiciales de esta pro
vincia, excepto el de Vjllalon, 
interesándoles, el oumplimían10 
dei servioio de formación de I» 
estadística de los montes y terre
nos forestales de propiedad parti
cular, que radicaran ene! tórnaioo 

municipal de cado pueblo, para 
lo cual se acompañaba á losofioios 
hojas del modelo ofioial que l>a

l

f
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bía de llenarse con los datos que 
ha de comprender dicha estadís
tica; y siendo numerosos los Al
caldes que, hasta la fecha, no 
han hecho el servicio de referen
cia, á pesar de ser tan fácil y de 
casi ningún trabajo material, 
prevengo á todos los retrasados 
que haré uso de las atribuciones 
que me confiere la Ley para ha
cerles cumplir dicho servicio, si 
no lo efectúan antes de finalizar 
el corriente mes, último plazo 
que se les concede, y dentro del 
cual deberán remitir, al Sr. In
geniero Secretario de esta Junta, 
debidamente cumplimentados di
chos estados.

Valladolid 16 de Juaio de 1919.
El Gobornador-Praaidente,

¿francisca darirí #lmer.

Num. 1,422.

MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA

Distrito de Valladolid,

No habiéndose recibido y hecho 
efectivo el libramiento anuncia
do por la Dirección General de 
Agricultura, Minas y Montes, 
con fecha 28 del pasado Mayo, 
con destino al deslinde del monte 
«SI Negral», número 54 del. Ca
tálogo, y de los propios de San 
Miguel del Arroyo, y habieudo 
ordenado á esta Jefatura el Ilus- 
trisimo Señor Presidente de la 
Sección 3.a del Consejo Forestal 
con fecha 29 de Marzo que sin 
ese requisito no se dé comienzo 
á operación ninguna de deslinde 
ó amojonamiento, he dispuesto 
suspender indefinidamente la 

operación antas indicada, y que 
debía dar comieuzo el día 16 de 1 
corriente mes.

Lo que se hace saber para co
nocimiento de los interesados.

Valladolid á 14 de Junio de 
1919.—El Ingeniero Jefe, R. 
Diez del Corral.

Nou. 1.424

áudiencia Territorial de Valladolid
Secretaria de 3-obierno.

Se hallan vacantes los siguien
tes cargos de Justicia municipal 
que han de proveerse con arreglo 
al artículo 7.° de la Ley de 5 de 
Agosto de 1907.

En el partido de Olmedo.

Juez de Boecillo.
Fiscal de Iscar.
Juez Suplente de La Pedraja de 

Portillo,

En el partido del Distrito de la 
Audiencia de Valladolid.

Juez municipal de dicho Dis
trito.

Los que aspiren á ellos presen
tarán sus instancias en esta Se
cretaría en el papel sellado de la 
clase 9.a con los comprobantes de 
sos móritosy servicios, en el térmi
no de quince días á contar desde la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial»; entendiéndose 
que aquellas que no se hallen de
bidamente reintegradas, según 
se indica, se tendrán por no pre
sentadas en forma y no se las 
dará, por tanto, el curso corres
pondiente.

Valladolid 14 de Junio de 
1919.—P. A. de la S. de G., Bi 
Secretario de Gobierno, Jesús de 
Lezcano.

Nuu. 1.420.

Servicio de Avance 
Catastral de ia Riqueza Rústica 

de está provincia.

ANUNCIO.
' Habiendo terminado la croqui- 

zacion de las fincas rústicas en el 
término municipal de Torrecilla 
de la Torre, se convoca á los se
ñores propietarios de las mismas 
ó personas debidamente autoriza
das que los representen, para que 
concurran á la Sala Capitular del 
Ayuntamiento de dicho pueblo, 
y en los días del 17 del actual al 
l.° del próximo mes de Julio y 
hora de las nueve á las trece y de 
las quince á las diecisiete, á fin 
de hacer la declaración jurada de 
los extremos que abarca el vi
dente Reglamento, relativos á 
cada uno de los predios rústicos 
queposean, según lo dispuesto por 
el artículo 14 de la Ley de 23 de 
Marzo de 1906 y artículo 14 del 
Reglamento de 23 de Octubre de 
1913.

Valladolid 12 de Junio de 1919. 
—B1 Ingeuiero Jefa provincial, 
Esteban R. del Hoyo.

ADMINISTRACION 11HM
Ntiuc. 1.431. !i

Ayuntamiento constitucional iit¡ Váliadotin
Acordado por esta Exorna. Cor

poración celebrar la oportunasu- 
basta para adquirir 400 quintales 
métricos de cebada destinados al 
ganado de su propiedad, en con
formidad á lo dispuesto en el ar-

tíoulo 29de 1 Real decreto Instruc
ción sobre coutrataoion de servi
cios provinciales y municipales 
de 24 de Enero de 1905 se pone 
en conocimiento del público á fin 
de que durante el plazo de diez 
días á contar desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
eu el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, puedan presentarse lasre- 
clamlicioues que se juzguen per
tinentes en contra de la celebra
ción de dicha subasta.

Valladolid 14 de Junio de 1919. 
—El Alcalde, G.Rodríguez Pardo,

Núu. 1.411.

Glguñuela.

Por renuncia del que la desem
peñaba se encuentra vacante la 
plaza de Mélico titular de este 
pueblo, la cual se anuncia con la 
dotación anual de setecientas cin
cuenta pesetas, pagadas por tri
mestres vencidos, por la asisten
cia de quince á veinte familias 
pobres y demás obligaciones inhe
rentes al cargo que le imponen las 
disposiciones sanitarias vigentes.

Los aspirantes á ella pueden 
presentar las solicitudes eu la Se
cretaria de este Ayuntamiento 
dentro ded término da quince 
días, á contar desde el siguiente 
al en que se inserte este anuncio 
en el «Boletín Odoial» de la pro
vincia, debidamente reintegradas 
y acompañando (os documentos 
que justifiquen ser Licenciados 
eu Medicina y Cirugía, quedando 
en libertad el agraciado de con
tratar las igualas con ciento cua
renta vecinos pudientes, los que 
pasarán de do? mil pesetas.

Ciguñuela 11 de Junio de 
1919.—-El Alcalde, Juan Crespo.

NOm. 1.409.

La Gistóraiga.

Por D. Cecilio García Vicente, 
veoiuo de esta población y con 
residencia en Valladolid, se ha 
solicitado la inscripción ásu nom
bre en el Registro de la propiedad 
de este partido de las fincas si
guientes:

Una viña eu término munici
pal de la Oistérniga y su pago 
de la Provisora, que mide una 
extensión superficial deuua a ron
zada, equivalente á veintitrés 
áreas y veintinueve centiáreas, 
que linda por Oriente con otra de 
Esteban García Andrés, al Po
niente con la de Cándido Sauz 
Pasalodos, por Mediodía con la de
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¡Marcial García A udrós y por Nor
te otra de Victoriano Perez y 
Perez.

Un majuelo eu término muni
cipal de L*gun * de Duero y pago 
del Cercado, de una aranzada pró
ximamente, ó sean veintitrés 
áreas*,y veintinueve, centiáreas, 
que linda por Orieute con otro de 
Manuel Vicente Martínez, por 
Mediodía con el de Mateo Smz, 
al Poniente con otro de León San 
José y por el Norte Camino de 
Herrera.

Estas dos fincas le pertenecen 
al D. Cecilio García Vicente por 
compra á Patrocinio y Marcial 
García Andrés, según es de ver 
por documentos privados de fecha 
22 de Septiembre de 1897 y 28 
de Diciembre de 1902.

Lo que se hace público eu cum
plimiento y á los efectos de lo 
dispuesto eu el art. 10 de la ley 
Hipotecaria y el 85 del Regla
mento para su ejecuoion.

Cistóruigi 12 le Junio de 1919. 
—El Alcalde, Mariano Herrero.

Ñúm. 1.410.

La Gistó miga.

Acordado por el referido Ayun
tamiento con arreglo á Us'coudi- 
cioues aprobadas por el mismo, 
llevar á efecto en pública subas
ta el arriendo por ai presente año 
económico, del arbitrio de dere
chos de degüello de reses ed el 
matadero público de esta villa, se 
anuncia á los efectos del articulo 
29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905.

Dicha subasta en caso de que 
uo se presentasen reclamaciones 
en el plazo oportuno, se celebra
rá en esta Casa Consistorial, bajo 
mi presidencia ó la del Concejal 
en quien delegue, el día veintio
cho deí ules actual, á las once 
horas, con-sujeción al tipo de no
vecientas p set is á tal efecto con
signadas en el presupueslo apro
bado .

Los acuerdos y condiciones co
rrespondientes se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento donde podráu exa
minarlos cuantos lo tengan por 
conveniente, siendo condición 
precisa para poder tomar parte eu 
la subasta justificar coa la corres
pondiente carta de pago haber 
consignado en la Depositaría mu
nicipal el cinco por ciento del ti
po señalado, ó efectuarlo en el 
acto eu la mesa presidencial, y 
el sistema será el de pujas á la 
llaua, uo admitiéndose proposir
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cíod que uo cubra el tipo de su
basta.

Gistóruiga lOde Junio de 1919. 
—El Alcalde, Mariano Herrero.

Núm. 1.412.

Mota del Marqaée.

Don Afrod¡8io Fernandez Sarna- 
niego, Alcalde Constitucional 
de Mota del Marqués, provin
cia de Valladolid.

Hago saber: Que á instancia de 
Julián Alonso Pintado, y para 
que surta sus efectos en el expe
diente de excepción del servicio 
en filas del mozo Antonio Emete- 
rio Alonso Fernandez, alistado en 
el afio de 1917 por el Ayunta
miento de mi presidencia, se si
gue expediente en averiguación 
de la residencia actual ó durante 
los diez años últimos de Sixto 
Alonso Fernandez, y cuyas cir
cunstancias son las siguientes:

Es hijo de Julián y de Teodora, 
nació en Mota del Marqués, pro
vincia de Valladolid, su estado 
soltero y de oficio jornalero al 
ausentarse hace 19 afios del pue
blo de Mota del Marqués, que fuó. 
su última residencia en España.

Y en cumplimiento de lo dis
puesto en el Reglamento vigen
te para la ejecución de la ley de 
Reemplazo y Reclutamiento del 
Ejército, se publica este edicto y 
se ruega á oualquiera persona 
que tenga noticia del. paradero 
actual ó durante los últimos diez 
años del expresado Sixto Alonso 
Fernandez, que tengan a bien 
comunicarlo al Alcalde que sus
cribe.

Mota del Marqués á 11 de Ju
nio de 1919.—El Alcalde, Afro- 
«lisio Fernandez.

Núm. 1.433.
Peñafiel.

Próxima la época en que ha de 
proceder la Junta pericial de és
te distrito á la formación de los 
apéndices al amillaramiento co
mo base de la derrama de la con
tribución territorial para el año 
económico de 1920-21, se haoe sa
ber á los contribuyentes de este 
término que hayan sufrido alte
ración en sus riquezas rústica y 
urbana, pueden presentar las 
oportunas relaciones juradas en 
la Secretaría de este Ayunta
miento hasta el día 30 de Ju
nio próximo, acompañando los 
documentos que lo justifiquen li
quidados en forma.

Peñafiel 30 de Mayo de 1919»

—El Alcalde accidental, Fautino 
García.

Con el propio objeto ó igual 
término invita el Ayuntamien
to de

Pesquera de Duero

Núm. 1.419.

Santerías de Campos.

Ultimado por las Comisiones de 
Evaluación y Junta genera] dei 
Repartimiento, él que en confor
midad al Real decreto de 11 de 
Septiembre de 1918, ha de regir 
en este Municipio durante e! pe- 
tíodo eeouómico de 1919 á 1920, 
se halla de manifiesto al público 
eu la Secretarla del Ayuntamien
to durante el plazo do quince 
dias, á fin de que llegue á cono
cimiento de los interesados, quie
nes pueden formular sus recla
maciones,atemperándose á lo que 
en el artículo 96 del menoionado 
Real decreto se dispone, transcu
rrido dicho plazo se declara firme 
y ejecutivo.

Santervás de Campos 12 de 
Junio de 1919.—El Alcalde, Lu- 
einio de Prado.

Núm. 1.430.

. las Ordenanzas forma ias y apro- 
S badas para los Repartimientos 

personal y real y de conformidad 
con el artículo 64 del Real decre
to de 11 de Septiembre de 1918, 
se previene á los vecinos sugetos 
á contribuir en el de la parte per
sonal, la obligación en que se 
hallau de presentar en la Secre
taría del Ayuntamiento y en el 
plazo de diez días, relaciones ju
radas de las utilidades ó rendi
mientos propios á tenor del ar
tículo 5.* de dicha Ordenanza y 
que han de comprenderse eu el 
repartimiento de la parte perso
nal, advirtiéndoles, que de qo ve
rificarlo en el término indicado 
se les valuarán las utilidades con 
arreglo á lo que resulte del li
quido imponible con que cada 
uao figura en los repartimientos 
de Territorial y Urbana, así ou- 
mo las cuotas por industrial, 
sueldos y jornales ó en la forma 
que la Juota couceptúe más equi
tativa; la falta de presentación 
de aquella relación demostrará la 
conformidad de imposición de 
cuotas, sin perjuicio de exigirles 
las responsabilidades que deter
mina el artículo noventa y uno 
del propio Real decreto.

Vil Jalar 13 de Judío de 1919. 
—El Alcalde, Emilio Vidal.

Valoría la Buena.

Eu virtud de lo dispuesto en el 
artículo 2.' de la Ordenanza para 
el repartimiento general, se pre
viene por meiio del presente á 
tos vecinos y hacendados foraste
ros, la obligación que tienen de 
presentar en la Secretaría del 
Ayuntamiento dentro del plazo 
de ocho días, relaciones juradas 
y firmadas de las utilidades que 
hayan de ser comprendidas en el 
reparto, con la extensión señala
da eu el Real decreto de 11 de 
Septiembre de 1918, expresando 
los bienes, rentas, rendimientos 
y demás utilidades que sean ob
jeto de gravamen por los concep
tos real y personal, bajo aperci
bimiento que los que dejen de 
cumplir tal requisito en el plazo 
señalado, se les tendrá por con
formes con las utilidades que les 
fije la Jauta.

Valoria la Buena 14 de Juaio 
de 1919.—El Alcaide, Gonzalo 
Vallejo.

Villalar.

Por el presente edicto y en 
cumplimiento del artículo 2.* de

Villalar.
Formado- el repartimiento de 

pastos conforme á ias bases acor
dadas por e¡ Ayuntamiento y 
Junta de Asociados, seguu opor
tunamente se hizo constar en se
sión del día nueve dsl actual, se 
anuncia su terminación al públi
co, para que eu el término de 
ocho días pueda ser examinado y 
presentar las reclamaciones que 
estimen justas, pasado este plazo 
qo ae admitirán las que se pre* 
sen ten.

Villalar il de Junio de 1919. 
—El Alcalde, Emilio Vidal.

Villanaeva do los Caballeros.

Fijadas definitivamente por el 
Ayuntamiento las cuentas mu
nicipales de esta villa, correspon
dientes al ejercicio de 1918, se 
hallan expuestas al público en la 
Secretaría del mismo, por término 
de quiuce días, á los efectos de 
reclamación, pasados los cuales 
no se admitirá ninguna.

Villanueva de los Caballeros 7 
de Junio de 1919.—El Alcalde 
accidental, Dionisio González.

lonsmpi JUSTICIA
Juzgados d» primara ia«anall 

* instrucción.

Núm. L.418
VALORIA LA BUENA.

Dos gitanos, Juan , Mai,U9| 
Barro!, cuyas demás circutistan 
cías se ignoran, compáreos^ 
ante el Juzgado de instrucci0ll 
de Valona la Buena, dentro del 
término de diez días, para ser 
oídos en causa número seis del 
corriente año, sobre sustracción 
de ropas al vecino de Vj|lafuer,6 
de Esgueva Nicanor Escribano 
Duque, bajo apercibimiento qUa 
de no verificarlo les parar4 el 
perjuicio que hubiere lugar,

Juzgados municipales.

Núm. 1.434.
VILO RIA.

Don Críspulo Gómez Salamanca, 
Secretario interino del Juzga, 
do municipal de este pueblo 
de Viloria.

Certifico: Que en dioho Juzga
do se ha seguido juicio verbal 
coatra Antouio Trivinos Pem, 
mayor de edad, casado, labrador 
y de esta vecindad, por seguirse 
el juicio en rebeldía sobre débito 
de setenta y cinco pesetas i Don 
Esteban Muñoz Diez, eo cuyo 
juicio.se ha dictado sentencia por 
el Tribunal municipal de este 
Distrito, con fecha de hoy,que 
comprende la parte dispositiva 
siguiente: ;r- ‘
’ Fallamos: que debemos conde
nar y condenamos á dicho de
mandado Don Antonio Triviños 
Perez á que eo el término del 
quinto día de publicada esta sen
tencia satisfaga al repetido de
mandante Doo Estebaa Mufloz 
Diez la cantidad de setenta y 
cinco pesetas y las costas de este 
juicio.

Así de esta nuestra sentencia 
definitivamente juzgando lo pro
nunciamos, mandamos y firiuí' 
mos:—El Juez, Santos Gómez.— 
Los Adjuntos, Victoriano Sayale
ro y Domiugo Marinero.—Rubri
cado y sellado con el del Juzgado 
municipal.

Y para que así tenga lugar ex
pido la preseate para 3U ioeerciou 
en el «Bóletiu. oficial» de la Pr0 
vinoia y firmo en Viloria á oQC0
de Judío de mil novecientos din* 
y nueve,—El Secretario, Crispo 
lo Gómez.—V.# B.°, El *luez 11,11 
nioipal, Santos Gómez. _

Imprenta del Hospioio provifl®

Núm. 1.429.

Núm. i.413.


